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Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026, AÑO DEL BICE}¡ÍENARIO OEL T{ATALICIO OE MARGARITA i¡AZA PARADA, EJEMPLO DE OIGNIOAO,
LEALTAD Y SERVICIO A LA NACION"

CONTRATO OE SUMINISTRO DE COMBUSfISLE No. MSTBTO-20184-AD-CA-R28.COMBUSTl8LE-001/2026

CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMBUSÍIEIE QUE CELEERAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE

SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, DEL ESTADO DE OAXACA, QUIEN EN LO SUCESIVO ESTARÁ

REPRESENTADO POR LOs C.C. LIC. FERNANDO HUERTA CERECEDO, C. FRANCISCO HERNÁNDEZ

VILTAR, EN SU CARACT¡N OE PNESIOENTE MUNICIPAI CONSTITUCIONAL, Y SfNOICO HACENDARIO

MUNICIPALY A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO";Y POR LA OTRA PARTE

"ESTAOÓN DE SERV|C|O tAs MAR|POSAS, S.A. DE C.V.", REPREsENTADA EN ESTE ACTO POR SU-

APODERADA LEGAL LA C. MARfA ETENA CORIA AVIIA, A QUIEN 5E DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR;

CON LA FINATIDAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE SUMINISTRO DE GASOLINA Y DIESELi,.

SOMETIENDOSE AMBAS PARTES AL TENOR DE LAS 5IGUIENTES:

P

B

0l

MUNI
irp¡c l

trtE A
DECTARACIONES

I-- DE "Et MUNICIPIO,, DECLARA:

r0r¡ DE

IONES

d

A

a) eUE ES UNA ENTTDAD DE CARÁCTER PúBttCO, CON PATRIMONTO PROP|O, AUTóNOMO 
r' : /'r'i '' .l ":-

SU REGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA, INVESTIDO CON

PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA EN LOs TÉRMiNOS DE LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES

I¡Y IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS, 113, DE LA

CONSTITUCIóN POLÍTICA DEt ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, Y 2 DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL DEt ESTADO DE OAXACA

b) AUE sEÑALA COMO SU DOMICITIO PARA LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO E

UBICADO EN AV.5 DE MAYO NÚMERO 281, COLONIA CENTRO, C.P.68300, DE LA CIUD

DI SAN IUA,'¡ BAUTISTA TUXTEPEC DEL ESTADO DE OAXACA CON REGISTRO FEDERAL

CONTRIBUYENTES: MSJ850101G57.

QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE LO REPRESENTA ESTÁ FACULTADA PARA CONTRATAR EN

ros rÉRMrNos DEr ARTícuLo 68 y 71 FRAcoóN m DE LA tEy oRGÁNtcA MUNtcrpAL DEi.li

ESTADO DE OAXACA

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE

ADUDICACIÓN DIRECTA DISPUESTO EN ET ARTíCULO 28 FRACCIÓN I¡ DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ENAJENACIONES. ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTADO DE OAXACA,

LOS ARTÍCULOS II4 FRACOóN III Y I¡6 FRACC|óN I DEL REGLAMENTO DE ADQ

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA.

ON OE
e) QUE PARA CUBRIR tAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CO

MUNICIPIO" CUENTA CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS Y DISPO

RAMO 28, CORRESPONDIENTE AL UERCICIO 2025.
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5e eliminan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domic¡lio y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

,2026. AÑO DEL BICENTENARIO DEL NAfALICIO OE MARGARITA MAZA PARADA. EJEMPLO OE DIGNIDAO.
LEALIAD Y SERVICIO A LA NACION"

CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMBUSfISLE No. MS.,BfO-20184-AD-CA-R28-COMBUSTtBT€-001/2026

a) sER UNA PERSONA MORAL, CON RFC ACREDIÍA CON ACTA
CONSTITUTIVA

ANTE LA FE DEL TITULAR DE LA NOTARfA PÚBTICA

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

b) QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA Y TÉNICA PARA CONTRATAR SUs 5ERVICIOS A TRAVES. DE

SU APODERADO LEGAL, LA CIUDADANA MARh ELENA CORIA AVIIA Y EL CARACTER QüE: 
',]

SE OSTENTA NO LE HA SIDO REVOCADO, NI RESTRINGIDO DE MANERA ALGUNA Y QUE SÜ1 . 

''REPRESENTADA TIENE PLENA EXISTENCIA Y CAPACIDAD LEGAT IDENTIFICANDOSE COÑ

CREDENCIAT DE ETECTOR CLAVE FOUO

ESTADO:! MUNICIPIO:ITOCATIOAD:I 5ECCION: I coN NUMERO DE

CREDENCIAL DE ELECTOR:

C) SIGUE MANIFESTANDO tA C. MARíA ETENA CORIA AUI.A, QUE SU REPRESENTADA CUENTA

CON UNA FRANQUICIA PARA LA VENTA DE GASOLINA, DIESEL Y IUERICANTES, VENTA EN ..
TERRITORIO NACIONAT DE COMBUSTIBLES AUTOMOÍRICES. COMERCIO AL POR MENOR

DE ACEITES Y GRASAS LUBRICANÍES DE USO INDUSTRIAL, ADITIVOS Y SIMILARES PA

VEHÍCULOs OE MOTOR., EN TA CIUDAD OE TUXTEPEC, O§GCA; ADEMAS DE CONTAR C

TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES Y REQUISITOS REqUERIDAS PARA LA VE A

DE DICHOS PRODUCTOS

,)

EL ÚNICO RESPONSABLE DE

ES LEGALES Y DEMÁS ORDENA

LIDAD CIVIL Y SEGURIDAD 50
- NATURALEZA O CA RACTER coNTRA TERCEROS

fl QUE CONOCE EL OBJETO DEr PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES OUE REaqrESFr"Et
MUNrCrPtO", POR LO QUE HA CONSTDERADO TODOS LOS FACTORES quE TNTEBV(ENEry

PARA sU REALTZACTÓN, Er CONTENTDO DE LA rEY DE ADQUTSTCTONES, ENAJENAdpi'¡Ei
ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE BIENES MUEBiES A
INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA, ASí COMO LAs DEMÁS NORMAS Y DISPO*CJOÑÉS

\our srna
'otsPosrcloN

Iesrortrsaar

¡luntos §;§ podemos!
0 \r 5 d! mayo 18 | . Ceñlro, C P 68Jü). Sa¡ Juan Bautisl¡! Tuxr.?¡jc. ( )a\ac.
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II., "EL PROVEEDOR" DECLARA:

DEL ESTADO OE 
, 

.'

C CIA
IPAL

HAiENüARl¡
MD¡0. San ¡uañ

QUE, BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA

INHABILITADA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOs, ASÍ COMO QUE NO 5E ENCUENTRA EN

ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR ETARTíCULO 17 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISÍRACIÓN DE

BIENES MUEBLES E INMUEBTES DEL ESTADO DE OAXACA, NI EN Et SUPUESTO PREVISIO

POR EL ARTíCUTO 86 DEL MISMO ORDENAMTENTO LEGAL.

de

8¡ulisl¡
lil: 'lurtlPgc

QUE REGULAN LA MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENOAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE

sERVlCtOS.



5e eliminan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueve
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. ANO O€L BICENTENARIO DEL NATAL¡CIO OE MARGARITA MAZA PARADA, EJEMPLO OE OIGNIOAO,
LEALÍAD Y SERVICIO A LA NACION"

CONTRATO DE SUMtN|5TRO DE COMBUSTTBTE No. MSJBTO-20184-AD-CA-R28-COMBUSTlBL€-00U2026

8) QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOM¡CILIO PARA TODOS
LOS EFETOS LEGAIES A QUE HAYA LUGAR, Et UEICADO EN

.:!, ,

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAs PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE AL TENOR DE tAS SIGUIENTE*T

PR
CLAUSULAS

PRIMERA: "ESTACIóN DE SERVICIO tAS MARIPOSAS, S.A. DE C.V.",5E COMPROMETE A ...,, ^

OTORGAR A "EL MUNICIPIO", UNA LíNEA DE CRÉDITO PARA EL SUMINISTRO DE GASOTINA Y DIESEt. 
''

RAZON O DENOMINACION SOCIAL: MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC

REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES:
MSJ850101G57

DIRECCIÓN FIsCAL:

SEGUNDA: "Et PROVEEDOR", SE COMPROMETE A SUMINISTRAR GASOIINA Y DIESEL, 5E

EALIZARÁ DE MANERA DIARIA, PREVIA EXHIBICION DEt VAIE CORRESPONDIENTE A LA PERSONA

N LA ESTACIÓN OE COMBUSTIBTE.

pec

5 CONVIENEN QUE tOS VALEs, PARA TENER PLENA VALIDEZ, DEBERÁ

LIADOS POR LA GASOLINERA, FIRMADOS Y SELLADOS, POR LA OIRECI

DE "ET MUNICIPIO".

LAs PARTES CONVIENEN, qUE Et SUMINISTRO DE GASOLINA Y D]

REALIZARÁ, PREVIA EXHIBICIÓN DEt VALE, POR TO QUE E5 RESPONSABILI

EL OTORGAMIENTO DE LOS VALES QUE HAGAN A SU PERSONAL O A LAs

LA ESTACIÓN DE sERVICIOS, A PROVEERSE DE GASOLINA, I.IBERANDO DE

A "Et PROVEEDOR,, DE CUALQUIER RECLAMACIÓN POR ESTE CONCEPTO

NE
ctó

'
ñ oE'

REC

DAD DE 'EL MUi
PERSONAS QUE l
roDA REsPoNsl

E5E L SE

¡tciPtof.
I/AYANiA

¡lunGos§l podemos!

\BILIDAD

-

LOCALIDAD, MUNICIPIO, ESTADO: SAN .lUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA

68300CODIGO POSTAL:

9
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MUNI
Mp,o S

C

POR UN MONTO MÁX|MO DE $ 3,500,000.00 (TRES MTTLONES QUTNIENTOS Mrt PE5O5 OO/1OO

M.N.), IMPUESTOS INCLUIDOS, POR EL E.,IERCICIO 2026, DURANTE LA VIGENCIA DEt PRESENTE

CONTRATO, CON LA FINALIDAD DE TRASTADARSE A GESTIONAR LAS NECESIDADES Y ASUNTOS

PROPIOS DE "ET MUNICIPIO", MONTOS QUE SERÁN FACTURADOS CON LOS SIGUIENTES DAIOS:

Mp¡c. Sari ,ua¡
8¡utista TlJrte0c(
)lto. '¡¡ttepeq 

Oai
r/0ut01i.31/1u20r,

1¡*a-
IDICATURA

de 5¡r, Juan

f¡'J(tStl IU

Ctto.lurtÉ9ec
?r?5.10?i

AV. 5 DE MAYO NÚMERO 281, COLONTA CENTRO

,\r. 5 dc málo 2tl. c'e¡tro. C.P. 68300, S¡n Jun Bautist¿ Tu«epc, c)&\aca



5e eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO OEL BICENTENARIO OEL NATALICIO DE MARGARITA MAZA PARAOA, EJEMPLO D€ DIGNIOAO.
LEALTAD Y SERVICIO A LA NACION''

CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE No. MS.IBTO-20184-AD-CA-R28-COMBUSTtBt E-001/2026

LA GASOLINA Y OIESEL QUE SE PROVEERA SERA HASTA POR EL MONTO EN PESOS O LA

CANTIDAD EN LITROS QUE AMPAREN LOS VALES DE GASOLINA QUE PRESENTEN. EN CASO DE QUE
SE LLENE EI IANQUE ANTES DE SURTIR LOS PE5O5 QUE AMPARAN LOS VALES DE GASOLINA, NO

EXISTIRÁ EL REEMBOLSO EN EFECIIVO NI ENTREGA DE GASOLINA EN RECTPIENTE ALGUNO, SALVO

QUE MEDIE AUÍORIZACIÓN POR ESCRITO POR LA PERSONA FACULTADA-

CUARTA: "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A ENVIAR EL COMPROBANTE FISCAL Dl6lTA!
POR INTERN ET (CFDI) CORRESPONDIENTE.

5¡n

4
-.t

NOTIFICAR, POR ESCRITO CON DOs DÍAS OE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DEL CORTE QUE|'

CoRRESPoNDA. 
' : ):r1 : :

LOS CFDI QUE EXPIDE "EL PROVEEDOR" ES basededatosadmon@gma¡l,com, EN EL CASO EN QUE:.:r .

EL CORREO ETECTRONICO PARA LA RECEPCIÓN DE CFDI DE "EL MUNICIPIO" CAMBIE, DEBERÁNI II'

QUINTA: "Et MUNIOPIO", SE OBLIGA A LIQUIDAR A "EL PROVEEDOR" LOS CFDI POR

CONSUMO DE GASOLINAY DIESEL, EN UN PLAZO DETREINTA OIAS NATURALES CONTAOOS A PARTIR

DE QUE RECIBA ESTOS ESTE PAGO DEBERÁ HACERLO "ET MUNICIPIO", MEDIANTE PAGO

INTEREANCARIO O CHEQUE SEGÚN LOS DATOS ABAJO INDICADOS COM PROMETIEN DOSE A ENVIAR

AL DIA SIGUIENTE COPIA SIMPLES DE DICHO PAGO (EN CASO FUERA TRASFERENCIA) A FIN D
LLEVAR UN CONTROL ADMINISTRATIVO DE LOS MISMO.

NOMBRE OEL BENEFICIARIO ESTACION DE SERVICIO LAS MARIPOSAS, S.A. DE C.V.

INSTITUCIÓN BANCARIA

NUMERO DE CUENTA:

SEXTA: LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL AUMENTO DE QUE SE REGISTRE DURANTE EL

PRESENTE AÑO, SERÁ EL OFICIAL SOSTENIDO HASTA EL TERMINO DEL PRESENTE CONIRATO, CON

8A5E AL ARTíCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS,

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE

CIONES SEPTIMA: LAS PARTESACUERDAN QUE "EL MUNlClPlO", ACEPfA QUE EL PRE

EL COMBUSTIBLE QUE SUMINISTRE, SERÁ EL QUE SE ENCUENTRE VIGENTE EN EL M

ciot{DE
t, l,

\r'
I

Bautt
1úrtePe

Seo.l'J¡n
1ullegtt

OCTAVA: LAS PARIES CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRA O,SERA

02 DE ENERO DEt 2026 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2026j SIN EMBARGo, AMBA5 PD

CUALQUIER MOMENTO POORAN DAR POR TERMINADO O RESCINDIR ADMINISTRATIVA

PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE INCUPLIMIENTO OE CUALQUIERA DE LAS CLAUSU

CUALQUIER CAUSA DE ORDEN PÚBLICO E INTERESGENERAL, DEBIENDOSE UNICAMENTE N

CON DIEZ DIAS NATURALEs DE ANTICIPACIÓN AL "PROVEEDOR" , EN Et DOMICILIO SEÑ

iturlto§ 5í eo¿ernool

1S?

\! 5 {k maro l8l. Centro. C P 6E300. San Jua¡ B¡utish f u\twec- ( )a\ac¡
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elimineñ:

Firma del
Proveedor

115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO OEL EICENfENARIO D EL NAÍALICIO OE MARGARIfA MAZA PARAOA, EJEI¡!PLO DE DlcNlOAO.
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACION"

CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBTE No. MSJBTO-20184-AD.CA-R28-COM BUSTlBrE.00l/2026

NOVENA: LAs PARTEs ESTÁN DE ACUERDO EN QUE SON CAUSAS DE TERMINACIÓN DE ESTE

CONTRATO:

A) Et ACUERDO DE VOTUNTADES

b) CUAI.QUIERA DE LAS PARTES POORA DARLO POR TERMINADO EN CUALQUIE&,.
TtEMpo stN rNcuRRIR EN REspoNsABrLIDAD, coN EL út',¡rco R¡eurs¡ro oe oai

coNcLUrR LAS ACTTVTDADES tNtCtADAS y EVTTAR pERJUtCtOS TANTO A LAS pARTFh 
E ri I

COMO A TERCERAS PERSONAS.

c) POR CAsO FORÍUITO O FUERZA MAYOR.

DÉCIMA SEGUIiIDA: ,,EL MUÑICIPIo", No PoDRÁ CEDER o TRANSFERIR DE CUALQUIER 
,

FORMAELPRESE¡¡TECONTRATO,ASíCOMOCUALQUIERDERECHOOINTERÉSQUESEDERIVEDEL..,
MrsMO, O DELEGAR CUAtqUtER OBLTGAC|ÓN StN EL CONSENT|M|ENTO PREVTO Y POR ESCRTTO OE rr. ,1

"EL PROVEEDOR".

"Et MUNICIPIO" DEBERÁ INFORMAR A "EI. PROVEEDOR" DEL CAMBIO DE SU DOMICILIO,

R ESCRTTO y POR LO MENOS CON 10 (D|EZ) DíAS NATURALES DE ANTTCTPACIÓN, EN rANrO NO

HAGA, LOS EMPLAZAMIENTOS Y DEMAS DILEGENCIAS JUDICIALES O EXÍRAJUDIC¡ALES, 5E

P ICARÁN EN EL SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA TERCERA: LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE INSTRUMEN

ODUCTO DE LA BUENA FE, POR tO QUE TODA CONTROVERSIA E INTERPRETACION QUE SE

L MISMO RESPECTO A SU OPERACIóN, FORMALIZACIóN Y CUMPLIMIENIO, SERÁ RESUE

MUN ACUERDO POR AMBAS PARTES ,,'
SI EN ÚLTIMA INSTANCIA, NO LTEGAN A UN ACUERDO, LAs PARTES SE SOMETERÁNA l.A.

ISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LAS TEYES Y TRIBUNALES DE tA CIUDAD DE SAN JUAN BAUTtsTA

fl u D rEft{:TUXTEPEC, OAXACA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUATQUIER OTRO FUERO QUE

CORRESPONDERLES POR RAZON DE 5U OOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

AV|SO POR ESCRTTO A LA OTRA PARTE CON UNA ANTTC|PACIóN DE 30 (rREtNTAi.
DÍAS NATURALES; EN ESTE cAso sE ToMARÁN LAs MEDIDAS NECESARIAS PARA..'.

a
¡luffios 5l podemc!

't

oÉcrrvra: rN¡g¡s pARTES AcUERDAN euE Es cAUsA DE Rrscrsróru DEL pRESENTE

CONTRATO;

a} EL INCUMPTIMIENTO DE ALGUNA DE LAs PARTES A LAs OBLIGACIONES

CONTRAIDAS EN ET PRESENÍE CONTRATO,

b) POR FALTA DE PAGO. J

DÉctMA pRtMERA: AMBAS pARTES AcUERDAN euE LA T¡Rtvll¡,¡acrót',1 o REscrsróN DE ES

coNTRATo opeR¡nÁ oe pLENo DERECHo, stN NEcEStDAD DE DECL.ARRActóN JUDrcrAL.

0
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Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

,2026, AÑO OEL BICENTENARIO OEL NATALICIO OE MARGARITA MAZA PARADA, EJEMPLO DE OIGNIDAD,
LEALTAD Y SERVICIO A LA NACION"

coNTRATo oE SUMINISÍRO OE COMBUSTIBTE No. MSJBTo-20184-AD-cA-R28-coMBUST|EtE-001/2025

LAs PARTES DEBIDAMENTE ENTERADOS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE NO EXISTIR DOLO, LESIÓN, VIOLENCIA, ERROR, MALA FE O

CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO.

EL PRESENTE CONTRATO 5E FIRMA AL CALCE Y AL MARGEN DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO

DEL MISMO, EN PRESENCIA OE DOs TESTIGOS, EN LA CIUDAD DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC,

OAXACA EL DÍA 02 DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIT VEINTISEIS.

UNI
frPro 

DE sAN JUAN BAUTTSTA TUXTEPEC"

P a

r 5i,¡,/11

I d6'I ¡...rb

SIO

LIC. FER

PRESIOENT IP ITUCIONAL

CEDO C. FRANCISCO OEZ VILLAR

NICIPATSiNDrCO

C. MAR A ELENA CORIA AVILA
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POR "EL PROVEEDOR"
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POR "EL

':
\:

I :. : '

EsrAcróN DE sERvrcto LAs MARtposAs, s.A. DE c.v.

i,lpro. de S


